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VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:  FUNDACIÓN COLOMBIA TIERRA PROMETIDA 

Demandado:  ASTRID EUGENIA GONZALEZ SARRIA 

Radicación:  190013103006-2023-00231-00 

 

 

Pasa a Despacho la providencia del 06 de octubre de 2023, proferida por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán, Sala Mixta, con ponencia del 

Magistrado Ary Bernardo Ortega Plaza, mediante la cual se resuelve un conflicto 

de competencia negativo y asigna el conocimiento del asunto de la referencia 

a este Juzgado. 

 

En consecuencia, el Despacho acatara lo dispuesto por la Corporación en 

cuestión y, una vez ejecutoriada la presente decisión, emitirá un 

pronunciamiento de fondo sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Popayán,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ACATAR Y CUMPLIR lo resuelto en providencia del 06 de octubre de 

2023, proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán, Sala Mixta, 

con ponencia del Magistrado Ary Bernardo Ortega Plaza. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR en debida forma el presente preveído, mediante su 

publicación en los estados electrónicos de la página web de la rama judicial. 

 

  

La Juez,      

 

ASTRID MARIA DIAGO URRUTIA 

 

 
 
Proyectado por: 

Fabián Andrés Arboleda 

Escribiente  

NOTIFICACIÓN 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

en estado electrónico No. 189, hoy 30 de noviembre 

de 2023, desde la 08:00 a.m. 

 

ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO 

Secretaria 


